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Con el objeto de facilitar la oportuma publicación de Edictos, Avisos y demás disposicioaes de carácter legal que cae.san 
Impuestos según la Ley de Hacienda en vigor, asi como para ~vitar innecesarias d~vo!ucione.c; y demoras, se recuerda a las personas 
wteresadas, así como a los CC. Administradores y Recaudadores de Rentas del Estado. fü) omitan la razón de ·entero d~ den~chos 
especificando las veces que debe publicarse, los números de la partida y hoja del Diario Gener-al de Ingresos en que consta Ja 
~ata ~orr~ondiente, legalizándola co~ el sello de la Oficina res~ectiva y firma del Exactor. 

GOBIERNO DEL ESTADO DE HIDALGO 
PODER EJECUTIVO 

5-1350. 

CIOMI.S.ARIADO EJIDA.L 

LAS PIEnRAS - OR~zArLAN, HGO. 

C. Gobern3Jdor Constitucional del E'.stado. 

Palacio de1 Gobierno. Pachuca, H\go. 

PRESEiNTEi. 

Los que suscribimos, de origen campesino, radi­
tados en el -poblaJdo denominado LAS PIEDRAS, per­
teneciente al Municipio de Orizat1án, Eis,tado de Hidal-

. g-o, con fundamento en lo dispuesito por los artíeu]os:· 
195; 199, 200y demás relativos de Ja Ley Federal de 
Reforma Agraria en vigor, fracción X del artículo 27 
Ccnstitucional, ante usted comparecemos y expone­
mos lo siguiente: 

Que venimos a prese:ntar 1a prhnera soHcitud de 
Primera Amrpliaciól de Ejido, para legalizar la pose­
sión de las tierras que hemos venido poseyendo desde 
el año de 1939, de Ios predios LAS PIEDRAS, así 
<éomo las que resulten afeeitables dentro del radio de 
siete kiliómetros de afectación. -

:Uemos designado para que integren el Comité 
Ejecutivo Agrario- a las' personas que en seguida se 
L1encionan; las cuales satis/facen ¡os requi~itos a que 
se refiere el artículo 19 de la ya menciona1da Ley 
Federal de Reforma Agraria en vj gcr. 

Propietarios: Alberto Bautisita Hernández, Presi­
dente; Jesús Hernández Serna, Secretario; Angel Her­
.nández Hernández, Vocal. Suplentes:: Anicacio Hernán­
dez Hernández, Gabriel Romero García, Santos Hler­
nández García. 

SUMAUIO 

5-135'0.-Primera solicitud de primera ampliación 
,de ejido a vecinos del poblado de Las Piedras, Muni­
cipio de Orizatlán, Hgo.-2'53/254. 

5-2fi92.-So1icitud de la Secretaría de Obras Pú­
blicas para expropiar terrenos 1del Ejido de Atotonilcd 
de Tula, Municipio del mismo nombre, Hgo.-254. 

5-26i9:3.-Solicitud de Petróleos Mexicanos,, para 
expropiar un terreno del Ejido Alpu~eca, Municipio 
ide Tula de Allende, Hgo.-2:54/255. 

5-26·94.-So1icitud de Petróleos Mexicanos para 
expropiar teri-enos del Ejido SaucilJo, Municipio de 

Pachuqui11a de la Reforma, Hgo.-25i5/2fii6. 

Avisos. Judiciales y Diversos.-2.56/2.60. 

d{spole el artícu]o 272 de la Ley antes mencionada, p~­
idimo.s a usted, señor Gobernador, sea tan amable de 

-ordenar la inmediata public.ación de la presente y por 
consiguiente que Ja Comisión Agraria Mixta en el 
Estado, mande r 1ea1izar la diligencia censal y Jos de- · 
más tra:baj os a que se refiere el articulo 286 del Or­
denamiento citado. 

A T.ENTAMENTE. 

Las Piedras, Municiipio de Orizat1án, Estado de 
Hidalgo, 10 de diciembre de 197 4.-Presidente del Com. 
Ejidal, APOL[NAR HE:RNANDEZ HERNANDEZ.­
Secretario, LUCIO SANCH(EZ FRANCO.-Tesorero, 
ANIOE~TO HEiRNANDEZ.-Presidente del Consejo de 
Vigilancia, ISIDRO HEmNANDE'Z.-Secretario, JUAN 
HEHNANDEZ H)ERNANDEZ.-T~esorero, BASILIO 
!SQLIS,-Rúbricas y huellas digitales. 

c.c.p. la H. Comjsión Agraria Mixta del Estado 
Por lo antes expuesto y de conformidad con lo que Pachuca., Hgo. 
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A~ado Sánchez, Herminio 1Flores, Angel Hernán­
dez, Is1:dro Hernández, Cointo Hernández., Fé'ix Her­
nández, Alfredo Rivera, Lorenzo Hernández ReynaI­
ido Hernández,, Teodoro Ca,:brera, Cornelio H~rnández, 
Pánfilo del Angel, Apolinar Hernández, Musio Her­
:nández, Cruz, Juan He:rnández Cruz, Anicerto . Hernár:.­
:dez Hernández, Timoteo Hernández, Desiderio Ba,,lleza, 
Tomás Romero, Florentino Hernández, Margarito Her­
:nández, Narciso Hernández, JuvenCio Hernánde:Z Eze .. 
qui.el Hernández, José Hernández, Alvaro Herrnindez, 
José Hemández. Bautista, Juan Hernández Bautista .. 
Modesfo Hernández, Betín Medina, Hilario Hernárndez: 
'G-regorio Hernández, Pedro Hernández, R., Anselmo 
Azua, F'loro Rivera Nabor, Pablo Hemández, JesiJs 
Hernández, Francisco Rivera; Faustino Hernández, 
·Leonte Campos, Felicito Herná:nci.ez, Pedro Hernán­
~lez, OJiverio I-fornándze, Isidro Hernández S., Patri­
e~ o Rome·ro, Antonio Romero, E.scoJástico E.snfo6sa, 
Perfecto Ramírez, Joaquín Romero, Basilio SolÍs, Ar~ 
cadio Campos, Juan Sánchez1, Leopoldo Solís, Guillermo 
1Solís, Crescenciano Hernández, Herme'indo Hernán­
·dez, Juventino Hernández., Luis Lara, Alfonso1 Solís, 
Leonilo Hernández, Narciso del AngeJ, Fernando Her·· 
nández, Luc.; o Sánchez Franco, N c1asco Sánchez Ma­
teos, E;ncarnación Hernández; Efraín Campos, Modes­
to Campos, E'liseo Franco, Antolín Solís, FeHciano So. 
lís, Jacobo Franco, Ma.ricelino Campos, Reyna1do Fran­
co, Adán Solís, Liborio Serna, Amad'eo Franco, Eulogio 
Sepúlveda, Eipifanio Sepú 1veda, N azario Campos, Vi­
cente Campos, Martín Serna, Alfredo del Angel, Cres­
cencio Franco, HiJario Serna, Silvano Solís Julio 
Cabrera. ' 

c.c.p. Cº Gobernador del Estado nara su conci-
miento. Pachuca, Hgo. ' • 

c.c.p. Liga de Comunidades Agrarias. Pachuca, 
Hgo. 

c.c.p. Departamento de Asuntos Agrarios y Colo­
nización. 'México, D. F. 

GOBIERNO FEDERAL 

5-21692 

SECRErrARIA D.E OBRAS PUBLICAf~ 

México, D., a 2 de enero d'e 197 4.º 

C. LIC. AUGUST'.O GOMiEZ VILLANUE.VA. 

Jefe del Departamento de Asuntos Agrarios 
y Colonización. Bolívar N 9 14.5. Ciudad. 

El Gobierno Federal, por conducto de esta Secre­
taría y con cargo a su presu1puesto, está llevando a 
cabo la construcción del Camino Jorobas-Tula. 

De conformidad con lo establecido por los artícu­
los lo. tflracciól VJ y 2o. fracciones I y- H de 1a Ley 
de Vías General es de Comunicadón, diCho camino es 

una vía de tal naturaleza y su construcción es de uti­
~idad pública,, atento lo dispuesto por el articulo 2l 
del propio Ordenamienrto. 

Para la ej·2cuci6a de los trabajos de referencia, es 
necesario afectar t('.;rrenos pertenecientes al Ejido 
AtotonHco .de Tula, Municipio del mismo nombre, Es­
tado de Hidalgo, así con10 J as construcciones e insta] a­
ciones que se encue11tren en }os mismos, por lo que 
con fundamento en el artícu1o 112 fracci6n II de le~ 
Ley Federal d'e Reforma Agraria, se solicita a esa 
De.prndencia de su djgno cargo, se tramite el expe­
d}ente expro,piatorio respectivo. 

E:n cmn¡plin1iento a lo ordenado por el articulo 
343 de la propia Ley, manifiesto a usted que la super­
ficie que se necesita es de 9,600.00 M2., comprendido,;:;. 
Entre -, as estaciones 15 + 960 y 16+200, con origen de 
:cadenamiento en Je robas, México. 

Los da.tos de loca' ización son los siguientes : Se 
irL1c· a la afectadón en el Km. 15+9160, estación donde 
el lindero es perpendicular a1 eje del trazo; esta esta,... 
ción está loca1izada en tangente de donde con una dis-· 
tancia de 65.00 M'. y rumbo astronómico Nl49 55'W 
se Jlega al P.C.-16+02:5.'60 de donde continúa con cur­
va circular a la derecha de las siguientes ca~acterfa­
ticas De!ta-2;5:9.30' G-309'00', ST'..._1150.50 M. Rc.-
381. 97 M., llegando al PT- a 16+195.160, de donde 
sigue con una distanc]a de· 4.40 M. y rumbo a,srtron6-
mico calculado N10?35'E. hasta llegar al Km. 16+200 
Estación donde termina la afectación y donde el 1in­
ld:ero es perpendicular al eje del trazo. 

Ei1 ancho del derecho de vía es de 40.00 M. d~ 
los cuales 20.00 M. correisponden a Ja derecha y 20.00 
.l\i. a la izquierida del eje del trazo. 

Con el. presente, se acompaña por cuadruplicado, 
el plano de localiz.aci6n cones¡pondiente .. 

Sit:ndo nee:esaria.. "a legalización de la citada 3U­

perfid e a favor de la Federación, agradeceré a usted 
que esta exproplación se tramite a la brevedad posible 
Y~ una vez sa.tisfechcs los requisirtos de Ley, se fünnu­
lc e1 Decreto a que s:e refiere· el artícu1o 34·6 die la, 
Ley Federal ide Reforma Agraria. 

Muy co~diahnente. 

SUFRAGIO EFECTIVO. NO RE.ELECCION.­
El Secretario, ING. LUIS E. BRACAMONTES.-Rú­
brica. 
----------------··------------------

PErfROLE'OS M1EXICANOS 

DEPARTAMENTO CENTRAL DE: SERVICIOS 

ADMINISTRArrIVOS 

México, D. F., a 31 de julio de 1970. 

ASUNTO: Se so1icita en expropiación 10i5-0i8-00 
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Has., Ejido ALPUYEiCA, Municipio de Tula de Allen­
de, Estad'o de Hidalgo. 

Departamento de Asuntos Agrarios y Colonización. 

Dirección General de Tierras y Aguas. 

Bolívar Nº 145. .Ciudad. 

LIC. JE'S US REYES HEROLE:S, Director Gene­
ral de la Ins.tituci6n Púhica Petr16leos Mexicanos-., 
ante us,te.d, con la debida atención, comparezco y ex­
pongo que: 

1.~Con base en le. dispuesto por el Artículo 286 
de 1 Código Agrario vigente, solióto en expropiación 
105--08-00 Has. de terrenos pertene.cientes al N fido 
kpuyeca, Municipio de 'I1ula de Allende, Estado de 
Hidalgo, superfide que se muestra en el p1ano sin 
'número que por cuadruplicado se anexa. 

2.-:E'" destino que esta Institución dará a Ja su­
perfi:cie solicita.da ·en expropiación, será para Ja cons~ 
trucción de una Refinería de Petróleo y sus derivadJ3. 
procedente de nuestros campos petroleros de Poza Rica. 
y Tabasco. 

3.-Las, causas de utUdad púb'ica de esta obra, 
se preven en favor .d 1e la Industria Petrolera, en 101 
;dispuesto por e.l Articu1o 10 de la Ley Reglamentaria 
del Artículo 2'7 Cons1titucional en el ramo del petróleo 
rde 2.7 de noviembre de 19S8, publicado en el Diario 
Oficial de la Federación ·el 29 del mismo mes y año, 
.ei1 relación con 1as f¡I'acciones I, LV, VI VIII y del 
Artículo 187 del Código Agrario en vigor. 

4.-La indemnización correspondiente será de 
acuerdo con el avalúo que para el efecto practique ·en 
su Giportunidad la Comisión del Ramo de la Secretaria. 
del Patrimonio Nacional. 

Fundo mi petición en lo dispuesto por los Artícu-· 
los 3o., 4o. y lOo. de la Ley Reg'amentaria de: Artkulo 
27 Constitucional en el Ramo del Petróleo, 3o. Fracción\ 
TII; 4.o. y 45 del Reglamento de Ja Ley anterior.mc;nfo 
citada, 187 fraceiones I, IV, VI y VIII; 188, 192 y 
286 del Código Agrario en vigor y demás disrposicfo­
nes le1gales vigentes y a.p: icables al caso; lo. fracci o­
nes 5, 7, 9, · 11 y 12; 2o. y 80. de 1 a Ley de Expropia­
·ción y 12 c1E:l Reglamento r.ara 1 a Planeaóón, Gen trol: 
y Vigi1ancia de las inversiones de los Fondos Comunes 
y E:f :da.' es de fecha 23 de abril de 1959. 

En mérito ele lo 1e~uesto y con apoyo en las dis­
posiciones ]ega'eE! invoca.das, a usted C. Jefe del De­
partamento de Asuntos Agrarios y Ce~ onizació11, con 
to·do respeto pido: 

I.-IT'enerme por presenta.do en tiempo y forma . 
con esta solicitud de expropiación de 105-08-00 Has. 
de terrenos pertenecientes al E'jido Alpuyeca, Muni­
cipio de Tu'a de Al'ende, Estado de Hidalgo. 

II.-.Ein atención a que se reúnel). los requisitos 
legales necesarios se dé el trámite que señalan Jos. 
Art:ículos 287 al 290 inclusive del Código Agrario 
vigente. 

III.-En su oportunidad obtener del C. Presiden-

te de la República, el Decreto de Expropiación respec­
tivo; y 

IV.-Concedernos la toma de pos,esión provisional 
de la superficie indicada, conforme a lo dispuesto eni 
el Acue:vdo Presidencial NQ 672 del 12. de marzo de 
1947, sin perjuicio de que se siga e1 trámite del expe­
diente relativo a la expropiación soEcitada. 

Protesto lo necesario. 

Petróleos Mexicanos.-·JE8US REYES HERO­
LES, Director Gene:ral.-Rúbrica. 

5-2694 

PE:TROL1EOS MEXICANOS 

DEPARTAMENTO CENTRAL DE SEiRVICIOS 
ADMINISTRATIVOS. 

México, D. F., a 22 -de junio de 1965. 

ASUNTO: So 'icit:ud expropiación 15,115.20 M2. 
c'.e la ptrimera porción Ejido SAUCILLO, Municipio de1 
Pachuquilla de la Reforma, Higo. 

C. J.efe del Departamento de 
Asuntos Agrarios y Co.}onización. 

Dirección General de Tierras y Aguas. Ciudad.· 
Atención: Sr. Ing. Gontrán Noble. 

MIGUEL AMELIO, Jefe de'!' Departamento Central 
de Servicios y Apoderado: General de la Institución: 
Pública Petróleos Mexicanos, ante usted, con el debido 
r·es.peto, comparezco y expongo: 

1.-Que para cumplir con ]o dispuesto en el Ar-· 
tículo 2186: del Código Agrario vigente, solicito la ex­
¡propiac~ón de una superficie de 15,115.20 metros cua­
drados de terrenos pertenecientes a 1a Primera Por­
ción del Eiji·do SAUCILLO, ubicado en el 1t1Iunicip10 
t1e Pachuquil1a de la Reforma, Eisfado de Hida1go; 
su1perficie que se localiza y s.e muestr:a en el plan::> 
características CATA-DV-647 que por duplicado se\ 

anexa a esta solicitud. 

2.-El destino que esta Institución dará a la 
superficie mencionada es para e1 tendido del oleoducto 
de 3.55.6 mms. (14") de diámetro Cima de Togo-Sa­
Jamanca. 

.3.-Las causas de utilidad pública ·de esita. obra 
se :r=.revcn en favor de la in<lustrht petrolera, en ~o dis­
puesto por el Artículo 10' de 1a Liey Reglamentarin de\ 
Artículo 2r¡ Constitucional en el Ramo del Petróleo,., 
de 27 de noviembre de 1958, publicada en el Diario 
Oficial de 1 a Federación el 2:9 del mismo mes y año,, 
en relación con Jas F'racciones, I, IV, VI y V[II uel 
Artículo l87 cle1 Código Agrario en vigor. 

4.~a indemnizaóón correspondiente será de 
acuerdo con el avalúo que practique en su oportunidad 
la Comisión ·del Ramo de la Secretarfa del- Paitrimon1 o 
Nacional. 

DERECHO: Fundo mi petición en lo dispue3to 
por los Artfoulos 3o., 4o. y lOo. de 1a Ley R~glamen­
taria del Artículo 27 Constitucional en e1 Ramo del 
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Petróleo; 3o., Fracción III; 4o. y 45 del Reg' amento 
de la Ley anteriormente citada; 187, Fracciones J~ 

IV, VI y VIII; 188, 192:, 286 y demás relativos apli­
cables del Código Agrario en vigor; lo., ~racciones 
5, 7, 9, 11. y 12; 2.o. y 80. de la Ley de E;xpropiaei6n1 
y 12 del R1eiglamento para la Planeación, Control y 
Vigi1ancia de Jas Inver.siones .de los Fondos Comunes 
y Ejidales de. focha 23 de abril de 195:9. 

En mérito de lo expuesto y con apoyo en las dis­
posiciones legales invocadas, a usted C. Jefe del De­
partamento de Asuntos Agrarios y Ccloniza:ción, corn 
todo respeto pido: 

I.-'renerme por presentado en tiempo y forma en 
nombre y representación de la Institución Pública Pe­
tróleos l\1exicanos, con esta so~icitud de expropiación 
de 15,115.20 meitros ctmdradcs de terrenos pertene­
cientes a 1a Primera Pordón del Eji·do SAUC[LLO. 
ubicado en el Tvfonicipio de Pachuquira de la Reforma 1 

Estad.o de Hi·dalgo; 

II.-.En a tendón a que se reúnen 1 es requisito::; 
legales necesarios, S·e dé el trámite que señalan los, 
Artícu1os 287 al 290 inclusive, del Código Agrario 
en vigor, y 

III.-En su oportunidad, obtener del C. Presi­
dente de la República, -el Decreto de expropiación 
respecitivo. 

Protesto lo necesario. 

Petr61eos Mexicanos . ...,._.l\IIIG UEiL AMEL[:O .-Rú­
brica. 

AVISOS JUDICIALES Y DIVERSOS. 

5-1928 

DIREOCION DEL ARCHIVO GENEIRAL 

DE NOTARIAS - PACHUCA, HGO. 

C. Direc1tor del Archivo General de Notarías, RUBEN 
LICONA RIVEMAR, con fE:cha nueve de mayo 
de mi1l novecientos setenta v cinco, se sirvió díc-· 
tar el siguiente acuerdo: ~ 

Téngase por requisita.do el ncmbramiento expe-
1dido el seis de mayo de mil novecientos setenta y 
,cinco, por el C. Gcberna1<lor Prov:· sfona· de~ E.;stado 
:de Hida[gc, LIC. R.AUL LOZANO RAl\/IIREIZ, en 1f'avor1 

.del C. Lic. ANDRES GARCIA IVrONTAÑO, como No-· 
\fario Adscrito a la Notaría Número Tres, del Distdco 

1J udicial de Pachuca de Soto, Hida1 1go, cuyo Titular es 
el C. Lic. ALMAQUIO GAHmA OLGUIN. E:n conse­
.cuencia se autmiza aJ C. Lic. Andrés García Montaño,! 
para desempeñar la función Notarial como :Notario 

Adscrito de 1a Notaría Número Tres del Distrito 
Jnclicial mencionado. Hágase saber lo anterior al pú­
blko por medio de un aviso en el Periódico Oficial 
del ErStado y e1 Encargado del Registro Público de b 
!Propiedad ai Administrndor de Rentas y a los Recau·-
• c1 adores de Renta:s, a los President.es Municipales y a 
ilos CC. ,Jueces, todos e1I1os del Distrito Judicia[ de 

Pachuca de Soto
1 

H1da1go, y a1 Cole1gio de Notarios 
,por medio de circular. 

Ein cumplimiento a lo dispuesto por el Artfo~lo 
·19 de la Ley del Notariado del E;stado de H:idaJgo, 
p u':b1líquese por una sola vez en el Periódico Oficia~ 
·del Estado de Hidalgo.--jRúbri1ca. 

-------·---------
5-192',9 

DIREOOION DE:L ARCIHIVO GENERAL 
DE NOTARIAS - PAGHUGA, HGO. 

C. Direcltor del Árchivo General de Notarías, RUBEN 
LICON A RIVEMAR, con fecha nueve de mayo; 
de mil novecientos seitenta y cinco, se sirvió üic­
tar el sigu]ente acuerdo: 

Téngase por presentado al ·C. LIC. RAF AEiL 

1.ARRIAGA PAZ, en su carácter , úe Titular de 'a 
l'·iotaría Pública Número Uno .de[ Distrito Judicial de 
I'achuca de Soto, Hidalgo, quien manifiesta su deseo 
de asumir sus funciones, quedando sin efecto el nom­
;:;.ram1 ento de Notario Adscrito hecho a favor del C. 
~-JC. HUMBERTO GARCIA ORANDAY. .En conse­
cuencia se autoriza al C. Uc. Rz:fael Arriaga Paz, para 
.que a partir de esta :focha reasuma sus funciones, pre-, 
1vias anotaciones en eil Protocolo y Apéndice de la 

1Notaría a su cargo. Hágase saber lo anterior a1l pú-
1tlico por meid.io de un aviso en el Periódico Oficial~ 
1cleJ: E1stado y ail Encargado del Registro Público1 de 
h?, Propiead, al Administra1dor de Réntas y a los Re­
'caudadores de Rentas, a los Presidentes Municipa~es y 
_,a los CC. Jueces, todos ellos ·de1 Distrito J udicia[ de 
;J?achucia de Soto, Hidalgo y arr Co1egio de Notarios por 
medtio de circular. 

En cumplimiento a lo .dispuesto por el Artículo 
\19 de la Ley 1del N ota.riado del E:sta:do de Hida1lgo, 
&JUibilíquese por una sola vez en e1 Peri6dico Oficial 
del E'stado de Hida'go.--Rúbrica. _______________ ,,________ - ,-. 

5-1991 

JUZGADO DE PHIMERA INSTANCIA 

TULANCINGO, HGO. 

EDICTO 

ASGENCIO BALDERAS GONZALEZ, promueve 

1Diligencias de Información 'I1estirnoni al Ac~-Perpetuam 
ir:ara justificar hecho posesión y. derecho propiedad: 
1respe}do del prEdf e rústico u~J.icado en 1a Cabecera del!, 
Municipio de Mete¡pec, Hidalgo, de este Distrito Judi­
da.l <le Tulancingo; medf da.s y colindancias obran ex­
pediente número 584./97 4. 

Pub[icase des veces consecutivas de ocho en cdw 

1Gías Periódicos Olf'icial del Estado se edita Ciudad; 
Pachucia; Ruta pubJicase esta ciudad; tabléros noltifi­
cadores propio Juzg:aido; Pr·es.idencia MunicipaJ, Re­
:caudadón de Rentas del Municipio de Metepec, Hi­
\dalgo, como parajes públicos de Leiy . 

Convócase -personas créanse derecho Pl'"edio de 
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¡i_~eferencia, ]Jresé:ntense de·ducirlo dentro término de 
Ley. Cumplimiento Aruculo 3029 Góidigo Civil. 

, SUFRAGIO EFECTiVO. NO REiEL1EiGCION.-· 
[ru1andngo de Bravo, Hgo., 4 de noviembre de 1974. 
1~El Secretario del Juzgado, J. CARMEN AGOSTA 
¡]VIONTAÑO.-Rúbrica. 

2-1 

Administración de Renta:s.-Pachuc.a, H!g.o.-De-
1r.echos enterados, marzo 15 de 1975.-Recibido, mayo 
¡27 de 1975. 

5-1992 

JUZGADO DE PRIMERA 1NSTANCIA 
rrULANCINGO, HGO. 

EDICTO 

JOSEi MANUEL VARGAS TOLACO, promueve 
,Di11igrnc~as de Infcrmaición Testimonia.l Ad-Perpe'tuam 
pa~a justificar el hecho de Ja po1s·esión y el derecho do 
la propiedad respecto de dos predios rúst~co::;, ur:c que 
,se conoce con el nmbre de ATLACHALLACA, ubica,do 
1en el Pueblo de .Santa Ana Tzacuala, y el otro siE 
,nombre, ubicado Pueb'e Santa Ana T.oJ¡aco, ambos ju­
;1:fadicdón del Municjpio de Acaxochitlán, Hidalgo, es­
te Distrito Judicial; medidas y co~indancias obran ex­
pediente número 87 /9715, radicado este Juzgado. 

Puhlíc:as,e dos Vece·s consecutiv2.s de ocho en ocho 
1dfas Periódjcos Oficial del Estado se edita Ciudad 
:Paohuca; Acción se edita esta ciuda,d; tableros. noti-
1ficadores del pr.opio Juzgado ; Presidencia Municipal 

1y Reca.údación de Rentas del Municipio de A-·caxochi­
tlán, Hidalgo, como parajes públicos de Lev de ubica ... 
:Ción. de los inmuebles. ~ 

Convócase personas créanse derecho predios :refe­
.renóa preEénfense <ledudr:o dentro deJ término de 
Ley; cumplimfonto Artíeulc 3029 Córdigo Ci"vi'. 

SUFRAGIO EFECTIVO. NO RE:E.L1ECCION.­
Tulancingo de Bravo, Ego., 24 de febrero de ·1975_ 
!-El Secretario del Juzgado, J. CARMEN ACOSTA 
J\10NT'.AÑ0.-Rúbrica. 

2-1 

Administración de Rentas.-· Pachuc.a, Hgo.-De7 

rechos enterados, febrero 25 de 1975.-Recibido, mayo 
27 de 1975. 

5-1998 

JUZGADO DE PRIMERA INSTANC1A 

TULANGINGO, HGO. 

EDICTO 

HILARIO ARELL:ANO GO.MEZ, promueve Dili-
1genc.ias de Información Testimonfal1 Ad-Perpeiuam 
para justificar el hecho de la posesión y e1 derecho de 
,pr-o[pitdad respecto del predi.o rústico denominado EL 
.FE.DREGAL, ubicado poblado de Za.cuacuautla, com-
1prensión Municipio de Acaxociliitlán, Hidalgo, de este 
D.istrito Judicial; medidas y co"'indancias obran ex-

pe diente respectivo número '554/97 4 obra este Juzgado. 

PubHcase dos veces consecutivas ·de ocho en ocho 
1dfa.s Pe1riódicos Oficial del Estado se edita Ciudad 
Padrnca; Acción s.e edita esta, ciudad; tabderos notifi­
.c::.1Jd.ores del propio Juzgado; Presidencia Municipa\ y 
Recaudación de Rentas Municipio· Acaxochitlán, Hidal 
go, este Distrito Judicial, como parajes públicos de 
ubicación deil Inmueb1e. 

Gonvócase personas créanse . derecho predio de 
.referencia, preséntense deducirlo dentro término de 
Ley. Cumplimiento Artículo 302:9 Código Civil. 

Tulancingo .de Bravo, Hgo., 30 de enero de 1975. 
E<i Secretario del Juzgado, J. CARMEN Ai.GOST'A 
M ON'T AÑO.-R úbrica. 

2-1 

·Administración de Rentas.-Pachuca, Hgo.-De­
. rechos enterados, enero 31 de 1975.-Recibid'o, ma,yo 
-27 -de 1975. 

.W.f 

5;.1994 

JUZGADO DE PREVIERA INSTANCIA 
TULANCINGO, HGO. 

EDICTO 

RAMON VARGAS HERNANDBZ, ixomueve Di-
Hg;encias de Información Testimonial Ad-Perpetuam 

1
para justificar el hecho de la posesión y el derecho de 
:la propiedad respecto de1 predio rústico denomina1da 
LEL E:NCINO, ubicado en Barrio de T'1amimilo1lpa, ju­
!risdicción Municipio de Acaxoéhitlán, Hgo., es.te Dis­
trito Judieial; medidas y co[indancias obran expedien­
,te respectivo·, número 48/975, obra este Juzgado. 

Pub1kase dos veces consecutivas de ocho en ocho 
días Periódicos Oificial de1 Eistado se edita Ciuda.d 
Pa.chuca; Acción se edita esta ciudad; tableros notifi­
Gl1G~.ores del propio Juzgado; Presidencj a Municipa:1 y 
Recaudaóón de Rentas .Municipio Acaxochitlán, Hidal­
go, este Distrito Judicial, como para.j es públicos de 
ubicación del Inmueb1e. 

Cc:mvócase personas créanse derecho predio de 
1ref erencia,, preséntense deducirlo dentro término del 
·Ley. Cump1imiento Artículo 302'9 Oódj go Civil. 

Tula.ncingo de Bravo, Hgo., 30 de enero de 1975. 
.E': Secreto.río del Juzgado, J. CARMEN ACOST'A 
JV[ONTAÑO.-Rúbrica. 

Z-1 
Administración de Rentas.-Pachuca, Hgn.-De-· 

t·echos enterados, enero 31 de 1975.-R·ecibido, ma,yo 

2,7 d~ 1975. 

. 5-1995 

JUZGADO DE PRIMERA INSTANCIA 
TULANCINGO ,HGO. 

EDICTO 

ASGENCIO BALDERAS GONZALEZ, promue.ve 
Diligencias de Informadón Testimonial Ad-Perpetuam 
para justjficar e] hecho de Ja posesión y dercho pro-
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258 PERIODlCO OPICIAL 

¡piedad respecto del predio rústico con ubicación pueblo 
f\'Ietepe.c, Hidalgo, de este Distrito Judicial; medidas 
y colindancias obran expediente respectivo número 
1584i/917 4, obra este J uz,gado. 

Publícase dos veces consecutivas de ocho en ocho 
idías Periódicos Qrflcial del E;stado se edita Ciudad 
Jlachuca; Acción se edita esta ciU:.dad; tableros notifi­
cai<lores del propio Juzgado; Presidencia Municipal y 

Recaudación de Rentas Municipio de Metepec, HidaJ .. 
go, este DistritO Judicial, como parajes púbJicos de 
ubicación deJ Inmueh1e. 

Convóicase personas créanse derecho preic~io· de 
referencia, preséntense deducirlo 'dentro término de) 
:Ley. Cumplimiento Artículo 3029 Gódigo Civil. 

Tulancingo de Bravo·, Hgo., 30 de enero de 1975. 
El Seicretario del Juz,gado, J. CARM!EN AGOSTA 
MONTAÑO.-Rúbrica. 

2-1 

Administración de Rentas.-Pachuca, Hgo.-De­
rechos enterados, enero 31 de 1975.-Recibido, macvo. 
27 de 1975. 

5-19'30 

JUZGADO SEGUNDO DE LO CIVIL 
PACHUCA, HGO. 

EDICTO 

Se notifica y emp::aza en forma legal a PEDRO 
PAREDES LOPEIZ, en Juicio Or1dinario Civil, promo­
vido en su contra po[' ANGEL VIORNE.RY UGALDE, 
~2n su carácter .de Tutor de la menor MARIA ALE,J AN. 
DRA DORA VIORNEIRY DE PAR!E:DEiS, expediente 
número 3316/975.; por ignorarse su domicilio quedan 
.en Secretaría del J uzga;do co1pias traslaido1

, concedién -
1cl01le término de 40 días contados a parth de 1a última 
;publicación, quedando a percibido que en caso de no 
.contes,tar la demanda1 será declara.do presuntivamente 
conifeso de los hechos que deje de responder. 

Publíquese e1 presente Edicto por tres veces con­
secutivas en Periódico Oficia1l del Erstado y Voz ck. 
Hidalgo, así como tableros notificadores co.stumbre 
esta ciuda1d. 

Pachuca, Hgo., mayo 16 de 1975.-E'l Actuario 
.Ce1 Juzgado Segundo Civil, P.D.D. JAVIER TOMAS 
:BAÑOS ROSADO.-·Rúbrica. 

3-1 
Administración de Rentas.~Pachuca, Hgo.-De­

Tecihos enterados, mayo 17 de· 1975.-RecifüdeJ mayü 
30 de 1975. 

5-19 163 

JUZGADO DE PRIMERA INSTANCIA 
HUICHAPAN, HGO. 

EDICTO 

PEDRO GARCIA GARCIA, promueve Informa-­
c~ón Testimonial Ad-Perpetuam, · objeto decláresele 
propietario por prescripción positiva de los predio::;. 

rústicos denominados La Chana, La Chana y El R1e~ 
fugio, ubicados en el Puebfo de Mane.y, de este Muni­
c~pio, Huichapan, Hgo.; empadronados los dos prime­
.ros a nombrn propio promovente y e1l último a nombre 
del señor Lucas García. Me1dida;s y colindancias cons-­
tan expe;diente. 

Convócase personas derecho oponerse. -Publíquese 
.este Eldicto do·s veces consecutivas Periódico Oficial 
del Esta.do y La Región, Tula~ Hgo. 

Iiuichap.an, Hgo., a 15 de enerro de 1975 .. -Eil Se­
.cretario, HE:CTOR HERNANDEZ RENDON.-Rú-­
,brica. 

2-1 
Administración de Rentas.-Pachuca, Hgo.-De­

rechos enterado.s, mayo 17 de 1975.-Recibido, mayo 
30 de 1975. 

5-1964 

JUZGADO DE PRIMERA INSTANCIA 
HUICHAPAN, HGO. 

EDICTO 

JOSEFINA CRUZ GARCIA, promueve Informa­
d ón Testimonial A.d-Perpetuam, objeto dedáre 1se"\e 
1pro:pietaria por prescriJpción positiva de los predios 
rústicos denominados La Ghana, E'l Refugio y La. 
(Loma, ubicados en el PobJado de Maney, ·de este Mu­
;nicipio, Huichapan, Higo.; empadronado nombre del 
¡primero y tercer predio nombr~ pro!Pj a promovente y 
ie1l segundo a nombre del s.eñor Lucas García. Medi­
l(!as y colindancias constan expediente. 

Convó:case personas derecho oponerse. Publíquesei 
este Eidicrto dos veces consecutivas Periódico OficialJ 
.ctel Estado y La Región, Tu1a, Hgo . 

Huichapan, Hgo., 14 de fobrero de 19'75.-El Se­
cretario, HEICTOR HE,RNANDEZ RENDON.-Rúbrica . 

2-1 

Administradón de Rentas.-·Pa:ehuca, Hgo.-De­
rErehos enterados, mayo 17 de 1975.-Recibido, may J 

130 1d'e 1975. 

5-1965 

JUZGADO DE PRL!'.VIERA. INSTA:r-:TCIA 
TULANCINGO, HGO. 

EDICTO 

AN'rONIA BE;NIGNO PONCE, promueve Diligen­
óas de Información Testimonial Ad-Pe~petuam para 
:justificar 8:1 hecho de la posesión y el derncho de¡ la 
\propieda1d que tiene respecto de un predio rústico ubi­
(Ca1do en Ranchería de La Mesia, del Municipio de Aca.­
,xochitlán, de este Distrifo.; medidas y colindancias, 
-ebran expediente respectivo. 

Publícas.e dos veces consecutivas de echo en ocho 
¡días Periódicos Oficial del Estado s·e edita Ciudad Pa-
1chuca; Acción se edita ,esta ciudad; Recaudación de 
Hentas Municipio Acaxochitlán y parajes públicos ubi-
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caci611 inmueble. 

Convócase personas créanse derecho predio refe­
rencia, preséntense deducirlo dentro del término da 
LeY:. Cumplimiento Artículo 3029 del Código Civil. 

Tulancingo, Hgo., 28 de abril de 1975.-E~ Secre­
~tario del Juzgado, J. CARMEN AGOSTA MONTAÑ'O. 
r-···-Rúbrica. 

2-1 

Administración de Rentas.-Pachuca, Hgo.-De­
rechos enterados, mayo 16 de 1'975.--Recibido, mayo 
30 de 1975. 

5-1976 

JUZGADO DE PRIMERA INSTANCIA 
HUICHAPAN, HGO. 

EDICTO 

MAXIMILIANO ROJO SANCHEZ, promueve In­
ttcrma,ción Ad-Perpetuam, fin decJarárse'e propietario 
k_Jredio urbano en Genaro Rubio 7 esta ciudad, fum·a 
~=ie Encarnación Rojo. Medidas y co!lindancias en ex-· 
pedi~füte. Convócanse inte:resad0>s oponerse., por do::1 
;yeces, por Pe·riódicos OrficiaJ y Región, de Pachnca y 
tfula, respectivamente. 

Hujcha,pan, Hgo., 13 de mayo de 1975 . ..l.-El Secre"'." 
¡!;ario, RECTOR HERNANDEZ REINDON.-Rúbrica. 

2-1 

Administración de Rentas.-Huichapan, Hgo.-·· 
Derechos enterados, maiyo 3 de 1975.-Recibido, mayo 
30 d'e 1975. 

5-1987 

JUZGADO DE PRilVIERA INSTANCIA 
TUL1ANGINGO, HGO. 

EDICTO 

. CONOE'FCION ARISiTA CRUZ, promueve Dili­
gencias de !información Tesfimonial Ad-Perpetuam 
para justificar e] hecho de la posesión y el derecho de 
la propi eda<l que tiiene respecto de un predio rústico 
ubicado en Ja Ranchería. de San Miguel, correspondien­
te al Municipio de Acaxochif án, de este Distrito;. 
rredi.das y colindancias obran expediente respectivo. 

Publícas.e dos veces consecutivas de ocho en ocho 
:días Periódicos Oficial del E.stado se e.dita Ciudad 
Pachuca; Acción se edita esta ciudad; Recaudacióin 
:a'c Rentas Municipio Acaxochit1án y parajes públicos 
ubicación inmueble. 

Convócase perso1nas créanse dHrechn predj o refe­
rencia, preséntens.e deducirlo dentro. del término de 
Ley. Cum;plimiento Artículo 302'9 del C6digo Civil. 

Tulandngo, Hgo .. , 28 de abril de 1975.-E[ Secre­
tario de1 Juzgado, J. CARMEN ACOSTA MONTAÑO. 
Rúbrica. 

2--1 
Administración de Rentas.-Pachuca, Hgo.-D8-

rechos enterados, mayo 16 d'e- 1975.-Recibido, mayo 
;30 de 1975. 

5-1978 

JUZGADO DE PRIJ\'IERA INSTANCIA 
ZACUALTIPAN, HGO. 

EDICTO 

HONORATO VERA GU~MAN, promueve ante 
.este Juzgado de Primera. Instancia, vía de jurisdic·­
dón voluntaria Dilig~ncias de Información Testimo­
.nial Ad-Perpetnam para jus1tif'icar posesión medjo 
adquirir por prescripción positiva propiedad de una 
rinca rústica denominada T'LAXTE1MP A, ubc.ada en el 

, ·Pueblo de T' ahm::lompa, Hida:lgo, de es~te Distrit;o 
Judicial. 

Medidas y colindancias otbran expediente, pubH­
qu ese dos veces consecutivas Periódico Oficial de~ 

;Estado. 

·Zacua'tipán, Hgo., a 17 de mayo de 1975.-El Se-· 
cretar~o, ABE-LARDO CARRILLO GARCIA.-iRúbrica. 

2-1 
Administración de Rentas.-Zacualtipán, H¡go.­

Derechos enterados, mayo 16 de 1975.-Recibido, mayo 
130 d'e 1975. 

5-1977 

JUZGADO DE PRIMERA INS1'ANCIA 
ZACUALTIPAN, HGO. 

EDICTO 

ANTONIO FLOR1E8 R:AMIRE:Z, promueve ante 
·¡este Juzgado de Primera Instanó a, vía de jurisdicción, 
Voluntaria, Diligencias de Información Testmonial 
Ad-Perpeituam para justificar pos.esjón medio adqui­
rir po-r prescripción positiva propiedad de una finca 
urbana sin nombre, ubicada en e[ Barrio de Cosapa., 
.d.e esta ciudad. 

Medidas y colindancias obran expediente; pub 1í­
quese dos1 veces consecutivas Periódico Oficial del 
'Estado. 

Zacua1tipán, Hgo., a 17 de mayo de 1975.-El S.e­
cretado, ABELARDO CARRILLO GARGIA.-1Rúbric~ .. 

2-1 

Administradón de Rentas._jZa:euailtipán, Hgo.­
.Derechos enterados, mayo 16 de 1975.-Recibido, mayo 
1'30 de 1975. 

5-1988 

JUZGADO PRIMERO DE LO CIVIL 
TULANGINGO, HGO. 

EDICTO 

AGUSTIN PEREA PONGE., promueve Diligencias 
de Información Testimonial Ad-Perpetuam para jus­
tificar el hecho de la posesión y el derecho de la pro­
piedad que tiene respecto de un predio rústico ubieadoJ 
en el Barrio de Tlacpan, del Municipio de Acaxocht-
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PllBIODIOO OFWUd. 

tlán, de este Distrito; medidas y oolindancias obran 
expediente res pee.ti vo. 

Publicase dos veces consecutivas de ocho en ocho 
días Periódicos Oficial del E,stado se edita Ciudad. 
Pachuca; Acción se edita esta ciudad; Recaudaci6TI( 
'de Rentas Municipio AcaxochWán y parajes públicos 
ubicación inmueble. · 

Conv6cas.e personas créanse derecho predi o refe­
rencia, preséntense deducirlo dentro del término de 
Ley. Cumplimiento Artículo 3029 del Góidig.o Civil. 

Tufancingo, Hgo., 28 de abril de 1975.-.E[ Secre­
tario de:l Juzgado, J. CARMEN AOOSTA MONTAÑO. 
Rúbrica. 

Administración de Rentas.-Pachuca, Hgo.-De­
rechos enterados, mayo 16 .de 1975.-Recibido,. mayo 
·30 de 1975. 

5-1989 

JUZGADO PRIMERO DE LO CIVIL 

P ACHUCA, HGO. 

EDICTO 

L:E:ONOR MENA DE ACOSTA, promoví6 en la 
vía de juris1dicción voluntada, Información Testimonia~ 
.a:ereditar que desde hace diez. años se encuentra en 
posesión pacífica, pública, continua y de buena fe y 
en calidad de propietario del predio denominado Cal­
zada; mide y linda Norte, 37.00 con Pedro Cana.1; Sur, 
:rn 37.00 con GahrieJa Oro~co; y al Oriente Este 19.00 
Inetros con calle sin nombre; y Oeste, 19.00 con cal­
za,da Hidalgo. Se hace del conocimiento d'e personas 
·que se crean con igual o mejor derecho que la promo­
vente, lo hagan valer en Juzgado Primero Civil. 

Edicto se publicará por dos veces de siete en siete 
días en Periódicos Oficial dél E:sfado1 y E~ Hidalguetnse, 
así como en Jugares públicos de costumbre. 

Pachuca, Hgo., abril de 197'5.-El Actuario, P.D. 
D. BRUNO SALVADOR M.ENDEZ R.-Rúbrica. 

2-1 

.Administración de Rentas.-Pachuca, Hgo.-D2-
reichos enterados, mayo 14 de 1975.~Recibildo, mayo 
30 de 1975. 

5-2001 

NOTARIA PUBLJCA NUMERO DOS 

P ACHUCA, HGO. 

AVISO NOTARIAL 

De acuerdo con lo dispuesto por el Artículo 859 
:en su Segunda parte, . del Código de Proce1dimientos 
Civ.i!es vigente en este Estado, HAGO SABER:. que 
por acta número 35482 de fecha 21 de mayo de 1975 

mil novecientos setenta y cinco, qued6 radicada en esta 
Notaría a mi cargo para su tramitación, la sucesiór!l 
Tiestame1ntaria del señor ROMEO P:ERE'Z MIONTiiEL, 
habiendo ace,ptado la herencia la heredera instituida, 
:señora TOMAS.A ISABEL ZUVIRI DE' PEiR[E,Z, así 
.como el cargo de Albacea, en los términos del Test.a­
mento. respectivo, habiendo c.iedarado la citada sefiorra: 
Tomasa Isabel Zuviri de Pérez, que ya procede a la , 
formación de los inventarios sucesorios. 

Pachuca, Hida1go, a 21 veintiuno de mayo de 1975, 
mil novecie:rntos setenta y cinco. 

ATENTAMENTE. 

Paehuca, Hgo., a 21 de mayo de 19:75.__.El Nota­
rio Número Dos, L~C. JiQS,E MAR,IA SEPUL:V!EUA 
Y S.~Rúbrica. 

1 

1-1 

Administración de. Rentas.-Pachuca, Hgo.-De­
rechos enterados, mayo ·2'3: de 1975.-Recibido, mayo 
30 de 1975. 

5-1804 

JUZGADO DE PRIMERA INSTANCIA 
TULANCINGO,. HGO. 

REMATE 

Trece horas veintiuno de agosto mes próximo ce­
lebrarase Primera Almoneda en loca1 de este Juzgado, 
reSjpecto casa marcada con número 207 de la Calle 
Héroes de, Churubusco, esta Ciudad de Tulancingo, así 
como muebles y prendas de ropa respectivaimenrte; 
me,didas, colindan.cías y demás datos es.pecificados en. 
Dfügencia de embargo y Peritaje, obran en Juicio 
Ejecutivo Mercantil, expediente número 679/971, si­
gue BANCO NAOIONAL DE MIE:XICO, S. A., Sucur­
Eial Ciudad contra señorres ANGE1L CHEHIN FARJAT 
y MARIA FARJAT VDA. DE CHEIN. 

Será postura legal ~a que cubra dos terceras par­
tes del valor pericial del inmueble Ciento Noventa y 
.Nueve Mi1 Cuatrocientos Cincuenta Pesos; Muebles' 
Nueve Mil Cuatrocientos Cincuenta Pes.os ; Prendas de 
Hopa, Ciento Treinta y Cinco mjl Cuatrocientos Pesos, 
.cJa,das, de contado. 

E,xpídese 'publicación tres veces consecutivas~ de 
,ocho en ocho días Periódicos Oficial del Estado y Nue­
vo Gráfico se editan Ciudad Pachuca; Acción se edita 
Esta ciudad, así como Estrados del J UZ.g"ado, Presiden­
óa Municipal y Administración de Rentas esta ciudad; 
como parajes públicos de ley de ubicación bienes, 
Convócase postores. 

SUFRAGIO EIFECTIVO. NO REiELlECCION.­
r.rulancingo de Bravo, Hgo., 4 de abril de 1975.-EJ 
Secretario del Juz,gado, J. CARMEN AGOSTA MON­
TAÑ0.-1Rúbrica. 

3-3 

Administración de Rentas.-Pachuca, Hgo.-De­
rechos enterados, mayo 2 de 1975.-Re.cibido, mayo 
14 de 1975. 
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